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 Objetivo  
 

Orientar a los Operadores de Sistema y Mercado (OS/OM) y a los Agentes del mercado, 
en el proceso de solicitar la autorización para realizar transacciones en el Mercado 

Eléctrico Regional, y en el proceso de solicitar la actualización de información legal y/o 
comercial en el Sistema Integrado de Información del MER 

 Alcance  
 

Se establecen los pasos para remitir por correspondencia digital al EOR, los requisitos a 
enviar por el agente de mercado solicitante y los requisitos a enviar por el OS/OM para 

solicitar la autorización de un agente del mercado para realizar transacciones en el 
MER, y para solicitar actualización de información en el Sistema de  

Integrado de Información del MER. 
 

La autorización de agentes para realizar transacciones en el MER y  
su actualización de información es necesaria para los procesos siguientes: 

1) Realizar transacciones en el Mercado de Oportunidad Regional o en el Mercado de Contratos Regional, 
2) Participar en el proceso de asignación de Derechos Firmes, 3) Registrar Contratos Firmes,  

4) Retiro del agente del MER, y 5) Procesos asociados a las garantías del MER. 
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 Base normativa  
 

Numerales 3.4 “Requisitos para realizar transacciones en el MER”,  
3.5 “Requisitos técnicos”, 3.6 “Requisitos para dejar de realizar transacciones en el MER”, 

3.7 “Retiro definitivo de Agentes” del Libro I, y el numeral 8.3 “Mecanismo de 
Asignación de los DT” del Libro III del RMER 
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 Definiciones  
 
NOTA: Las definiciones establecidas en este documento deben ser utilizadas únicamente para el interés de solicitar 
autorización de un agente para realizar transacciones en el MER y su debida actualización de información comercial y legal en 
el Sistema Integrado de Información del MER.  Por tanto, se recomienda evitar asociar su contenido con procesos comerciales 
fuera de los descritos en este documento. 
 

Termino o sigla Definición 

Agente autorizado Es el agente autorizado por el EOR para realizar transacciones en el MER, interesado en actualizar su 
información (p. ej.: teléfono o contacto comercial) en el Sistema Integrado de Información del MER. 

Agente del mercado  
o agente del MER 

Son las personas naturales o jurídicas dedicadas a la generación, transmisión, distribución y 
comercialización de electricidad; así como grandes consumidores habilitados para participar en el MER. 

Agente del mercado solicitante  
o Solicitante 

Es el agente del MER interesado en solicitar la autorización para realizar transacciones en el MER 

CRIE Comisión Regional de Interconexión Eléctrica 

FC-22 Formulario comercial del EOR para presentar solicitudes de autorización para realizar transacciones en 
el MER, y la solicitud de actualización de información legal o comercial correspondiente. 

MCR Mercado de Contratos Regional 

MOR Mercado de Oportunidad Regional 

RMER Reglamento del Mercado Eléctrico Regional 

 
Sección 1. Pasos para solicitar autorización de agentes para realizar transacciones en el MER 

 

Paso Encargado Actividad 

1 
Agente de mercado solicitante Presentar a su OS/OM, los documentos de solicitud para realizar 

transacciones en el MOR y MCR: 
1) Formulario Comercial FC-22 debidamente llenado, sellado y 

firmado por el representante legal de la empresa Solicitante. 
2) Copia de Número de Identificación Fiscal y/o Número de 

Registro de Contribuyente. 
3) Carta de notificación de constitución o copia de boleta de 

depósito de Garantía mínima de pago en el MER conforme lo 
establecido en la Guía de garantías para respaldar obligaciones 
de pago en el MER. 

Nota: Las personas registradas en este formulario recibirán de forma automática un correo 
electrónico de alerta cuando la garantía disponible para realizar transacciones alcance un valor igual 
o inferior al 50% y 30% en relación a la garantía constituida.  En caso no desee que una de las 
personas registradas reciba estas notificaciones, puede seleccionar "No" en el campo "¿RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE GARANTÍAS?". 
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Paso Encargado Actividad 

¡IMPORTANTE! El Agente del mercado debe proveer garantía de pago, como lo establece el numeral 1.9 del Libro II del 
RMER.  El OS/OM deberá establecer el monto mínimo de garantías para el primer trimestre de actividades en el MER, 
de acuerdo con lo establecido en el numeral 1.9.1.3 del Libro I del RMER: 

 “En todo caso, el monto de las garantías de pago no podrá ser inferior a un valor mínimo que cubra los pagos de transacciones por 
desviaciones en tiempo real, el Cargo por Servicio de Operación del Sistema, el Cargo por Servicio de Regulación del MER y los cargos por 
servicio de transmisión regional aplicables. El valor mínimo se calculará como el promedio mensual, calculado sobre los últimos tres meses 
de transacciones del agente, de los pagos efectuados por el mismo por los conceptos anteriores. Para los agentes nuevos, el monto mínimo 
de garantías durante el primer trimestre será establecido por cada OS/OM”.   

2 
OS/OM A través de las direcciones electrónicas, osom@enteoperador.org y 

bdsiim@enteoperador.org, enviar al EOR los siguientes requisitos:  
1) Carta al director ejecutivo del EOR, firmada por el gerente 

general o la máxima autoridad del OS/OM, indicando lo 
siguiente: 
 Constar que el Solicitante está habilitado en el mercado 

nacional para realizar transacciones internacionales. 
 Certificar que el Solicitante cumple los requisitos técnicos 

aplicables establecidos en el numeral 3.5 del Libro I del 
RMER. 

2) Formulario Comercial FC-22, debidamente sellado y firmado 
por la persona autorizada por el OS/OM ante el EOR. 

3) Documentación presentada por el Solicitante al OS/OM. 

3 
EOR Revisar la documentación remitida por el OS/OM por correo 

electrónico.  En los 5 días hábiles siguientes, desde la fecha de 
recepción, podrá solicitarle al OS/OM cualquier información o 
aclaración adicional relacionada con los requisitos de la solicitud.   

4 
OS/OM o agente del mercado 
solicitante 

Completar la información solicitada por el EOR, y remitirla al EOR a 
través del OS/OM, a los correos osom@enteoperador.org y 
bdsiim@enteoperador.org, en un plazo de 10 días hábiles. 
 
En caso el EOR no reciba la información solicitada en plazo, dará por caducado el 
trámite y archivará la solicitud (Numeral 3.4.3 del Libro I del RMER). 

5 
EOR Revisar la documentación remitida por el OS/OM por correo 

electrónico.  
 
Notificar al OS/OM con copia a la CRIE, sobre la autorización del agente 
para realizar transacciones en el MER, si la información documentada 
cumple con los requisitos de la solicitud. 
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Paso Encargado Actividad 

En el caso contrario, si la información documentada no cumple con los 
requisitos de la solicitud, notificar por escrito al OS/OM 
correspondiente sobre la negación de la solicitud de realizar 
transacciones en el MER.  

6 
EOR Una vez autorizado por el EOR para realizar transacciones en el MER, 

la información de contacto comercial (nombre del contacto comercial, 
su correo electrónico, teléfono y sitio web) será publicada en el portal 
web del Ente Operador Regional en la página siguiente: 
 

https://www.enteoperador.org/dashboards/agentes-autorizados-
transacciones-mer/ 

 

El EOR notificará al OS/OM la autorización o la negación de la solicitud en un plazo no mayor a 30 
días después de la fecha de recepción de la solicitud, o de la información o aclaración adicional. 

¡Recuerde! Notificar inmediatamente al EOR, a través de su OS/OM, cualquier cambio en su 
información relacionada con la solicitud de autorización para realizar transacciones en el MER. 

(Numeral 3.4.3 del Libro I del RMER) 

El EOR podrá solicitar a través de su OSOM, actualizaciones de datos de los agentes autorizados para realizar 
transacciones en el MOR y MCR con el objeto de garantizar la seguridad y consistencia  

de información comercial en nuestra Base de Datos Regional. 
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Sección 2. Pasos para actualizar información en el Sistema Integrado de Información del MER 

 

Paso Encargado Actividad 

1 
Agente autorizado Presentar a su OS/OM, el Formulario Comercial FC-22 el cual debe 

incluir lo siguiente: 
- Completar la información en todos los campos del formulario. 
- Marcar con una ‘X’ en la casilla lateral al (los) campo(s) que 

desee actualizar en el Sistema Integrado de Información del 
MER. 

- Firma del representante legal vigente, conforme al acta de 
constitución. 

- Sello de la empresa. 
 
Para actualizar el tipo de sociedad mercantil o representante legal, 
deberá adjuntar copia de constancia de la información legal 
actualizada emitida por la entidad encargada para el registro mercantil 
o de empresas. 
 
Puede adjuntar documentación de respaldo que considere relevante 
para el proceso de actualización. 
 
Nota: Las personas registradas en este formulario recibirán de forma automática un 
correo electrónico de alerta cuando la garantía disponible para realizar transacciones 
alcance un valor igual o inferior al 50% y 30% en relación a la garantía constituida.  
En caso no desee que una de las personas registradas reciba estas notificaciones, 
puede seleccionar "No" en el campo "¿RECIBIR NOTIFICACIONES DE GARANTÍAS?". 

2 
OS/OM A través de las direcciones electrónicas, osom@enteoperador.org y 

bdsiim@enteoperador.org, enviar al EOR los siguientes requisitos: 
1) Carta al Director Ejecutivo o al Gerente de Mercado del EOR, 

firmada por el gerente general, la máxima autoridad del OS/OM 
o la persona autorizada por el OS/OM ante el EOR, informando 
la solicitud de actualización de información por parte del 
agente autorizado. 

2) Formulario Comercial FC-22, debidamente sellado y firmado 
por la persona autorizada por el OS/OM ante el EOR. 

Documentación presentada por el Solicitante al OS/OM. 

3 
EOR Revisar la documentación remitida por el OS/OM por correo 

electrónico.  En los 5 días hábiles siguientes, desde la fecha de 
recepción, podrá solicitarle al OS/OM cualquier información o 
aclaración adicional relacionada con los requisitos de la solicitud.   
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Paso Encargado Actividad 

4 
Agente autorizado Completar la información solicitada por el EOR, y remitirla al EOR a 

través del OS/OM, a los correos osom@enteoperador.org y 
bdsiim@enteoperador.org. 
 

5 
EOR Revisar la documentación remitida por el OS/OM por correo 

electrónico.  
 
Notificar al OS/OM sobre la actualización de información del agente 
autorizado en el Sistema Integrado de Información del MER. 

6 
EOR La información de contacto comercial actualizada (nombre del 

contacto comercial, su correo electrónico, teléfono y sitio web) 
aparecerá en el portal web del Ente Operador Regional en la página 
siguiente: 
 

https://www.enteoperador.org/dashboards/agentes-autorizados-
transacciones-mer/ 

 

El EOR podrá solicitar a través de su OSOM, actualizaciones de datos de los agentes autorizados para realizar 
transacciones en el MOR y MCR con el objeto de garantizar la seguridad y consistencia 

de información comercial en nuestra Base de Datos Regional. 
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Ejemplo 1. Llenado de formulario FC-22 para solicitar la autorización de un agente para realizar transacciones en 

el MER 
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Ejemplo 2. Llenado de formulario FC-22 para solicitar la actualización de información en el Sistema Integrado de 

Información del MER 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


